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Quito, 23 de enero 2017 /8269 q 

Señor 

Antonio Fistrovic Fernández de Paredes 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que conforme al Acta de 
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía FAMESA 
EXPLOSIVOS ECUADOR FAMEXPLEC S.A., de fecha 23 de enero de 2017, usted ha 
sido nombrado GERENTE GENERALde la Compañía. 

De conformidad con el Artículo Trigésimo Primero del Estatuto Social de la 

Compañía, el periodo estatutario por el cual ejercerá el cargo será de dos años. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía FAMESA EXPLOSIVOS 

ECUADOR FAMEXPLEC S.A..fue otorgada el 7 de octubre de 2014 ante el Notario 

Primero del Cantón Rumiñahui, Dr. Diego Chiriboga Pazmiño, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 28 de octubre de 2014. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el Artículo Trigésimo Primero del 
mencionado Estatuto Social de la Compañía, correspondiéndole a usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

3 

0 Romero Ponce 
Presidente AD-HOC 

CC: 1704141389 

Quito, 23 de enero de 2017 

ACEPTO Y A! EZCO el nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía 
OS ECUADOR FAMEXPLEC S.A.    

   
   

Antonio Fistroyic Fernández de Paredes 

Ps: 116210104
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 5696 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1769 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FAMESA EXPLOSIVOS ECUADOR FAMEXPLEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | FISTROVIC FERNANDEZ DE PAREDES ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 116210104 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4659 DEL 28/10/2014.- NOT. 1 (RUMIÑAHUI) DEL 07/10/2014 DZ ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-A NORMATIVA VIGENTE, 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ( < RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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